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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 51 Bis 6 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores. 

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Edilberto Algredo Jaramillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el INFONAVIT vigilará y obligará a los contratistas de obras financiadas a cumplir con las especificaciones técnicas en 

materia de calidad de las mismas, para  lo cual deberán cubrir un seguro de casa-habitación en favor de los adquirentes por el período 

que dure el pago de financiamiento a liquidar por los vicios ocultos y cualesquier otra responsabilidad futura en que puedan incurrir en 

relación con la calidad de la obra, seguro que será entregado a los adquirentes a la firma del respectivo contrato de compra-venta.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 4º párrafo 7º y 123 apartado A, fracción 

XII, párrafo 2º; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el o los artículos de instrucción del proyecto de decreto, en donde 

se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el  o los artículos y apartados que se pretenden reformar . 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

 

 

 

 

Artículo 51 Bis 6.- Los contratistas de obras financiadas por el 

Instituto responderán ante los adquirentes de los defectos que 

resultaren en las mismas, de los vicios ocultos y de cualesquiera 

otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos de 

las disposiciones aplicables.  

 

 

 

 Sin correlativo 

Por todo lo anterior, someto a la consideración de esta soberanía, 

la siguiente iniciativa de 

Decreto, por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 51 

Bis 6 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores  

 

Artículo 51 Bis 6. Los contratistas de ...  

 

 

 

 

Para tal efecto, el Instituto vigilará y obligará a los 

contratistas de obras financiadas a cumplir con las 

especificaciones técnicas en materia de calidad de las mismas. 

Para garantizar lo anterior, los contratistas deberán cubrir un 

seguro de casa-habitación en favor de los adquirentes por el 

período que dure el pago de financiamiento a liquidar por los 

vicios ocultos y cualesquier otra responsabilidad futura en que 

puedan incurrir en relación con la calidad de la obra, seguro 

que será entregado a los adquirentes a la firma del respectivo 

contrato de compra-venta.  

  

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

MRL 


